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Publicadas el viernes 02 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022178  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 28/2020 (10a.)  
 
VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN SUSTITUIR AL JUEZ DE 
CONTROL EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA INCORPORADOS POR EL 
IMPUTADO O SU DEFENSA, EN EL PLAZO CONSTITUCIONAL O SU DUPLICIDAD, SIN 
EMBARGO, SÍ PUEDEN ANALIZAR LA LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE PONDERACIÓN. 
 

Los Tribunales Colegiados que participaron en la contradicción de tesis conocieron, en los 
correspondientes recursos de revisión, de casos en los que sendos imputados, por conducto de su 
defensa, incorporaron respectivamente en el plazo constitucional y su duplicidad, datos de prueba para 
que fueran considerados por el Juez de Control al resolver sobre su vinculación a proceso; sin embargo, 
sostuvieron criterios opuestos, pues uno de ellos determinó, implícitamente, que la autoridad de amparo 
en primera instancia podía sustituir al Juez de Control en la ponderación de los datos de prueba; 
mientras que el otro concluyó que ello correspondía al Juez de Control, pero en la etapa intermedia. 
Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
Jueces de amparo no pueden sustituir al Juez de Control en la ponderación de los datos de prueba 
incorporados por el imputado o su defensa, en el plazo constitucional o su duplicidad; sin embargo, sí 
pueden analizar la legalidad del ejercicio de ponderación que aquél realiza. Ello debido a que el Juez de 
Control, para resolver sobre la vinculación a proceso, debe ponderar los datos de prueba que incorpore 
el imputado o su defensa, durante el plazo constitucional de setenta y dos horas o en su ampliación, en 
contradicción con los expuestos por el Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
314 y 315 del Código Nacional de Procedimientos Penales; facultad que es exclusiva de las autoridades 
de instancia y, por tanto, no pueden ejercerla los Jueces constitucionales. No obstante, ello no implica 
que no puedan revisar el juicio de ponderación de los datos de prueba que se realiza; es decir, la 
legalidad y constitucionalidad del acto reclamado, no del dato de prueba en sí, pues su análisis se 
circunscribe única y exclusivamente a la valoración del juicio de prueba que llevó a cabo el Juez de 
Control, y resolver sobre la constitucionalidad de su determinación. Ejercicio que no implica que se 
sustituya al Juez natural en la apreciación de los datos de prueba, ya que sólo se analiza la legalidad de 
la ponderación que se hizo, a efecto de corroborar si se ajustó o no a los principios que rigen el debido 
proceso legal, y constatar que no se hubieran alterado los hechos, que no exista infracción a las reglas 
fundamentales de la lógica, a los conocimientos científicos y a las máximas de la experiencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022177  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: X.2o. J/2 C (10a.)  
 
USURA. PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES 
PACTADOS EN LOS CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
LOS DERECHOS HUMANOS TANTO DE LA PARTE DEMANDADA COMO DE LA EMPRESA DE 
AUTOFINANCIAMIENTO ACTORA. 

 
Conforme a las jurisprudencias 1a./J. 57/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE 
EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES SIMILARES, ES UN REFERENTE 
FINANCIERO ADECUADO PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN 
ES UN TÍTULO DE CRÉDITO." y VII.1o.C. J/15 (10a.), del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, que este tribunal comparte, de título y subtítulo: "USURA. TRATÁNDOSE DE 
TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS EN FAVOR DE UN PARTICULAR, CUYAS ACTIVIDADES NO 
SE EQUIPAREN A LAS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA EL ANÁLISIS DE LO 
NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN AQUÉLLOS, EL JUZGADOR 
PUEDE TOMAR EN CUENTA COMO PARÁMETRO LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO 
PONDERADA (TEPP) REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, CONJUNTAMENTE CON LOS 
PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN LA JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVA AL EXAMEN DE AQUÉLLA.", la tasa de 
interés que debe tomar el juzgador como referente para el análisis de la posible actualización del 
fenómeno de usura, así como la fijación del porcentaje de interés moratorio al que debe reducirse la 
tasa pactada en el documento base de la acción debe ser la que a la fecha de mayor proximidad a la 
suscripción del documento, reporte el valor más alto para operaciones similares; por tanto, cuando el 
juzgador, de oficio, reduzca los intereses moratorios pactados en el documento base de la acción por 
considerarlos usurarios, debe realizar un estudio pormenorizado de los elementos de convicción con los 
que cuenta, pero debiendo tomar en cuenta los derechos humanos tanto de la parte demandada como 
los de la empresa de autofinanciamiento actora, razón por la cual, el porcentaje de interés moratorio que 
resulte del estudio señalado, debe ser equitativo para ambas partes, esto es, no puede ser tan alto que 
provoque, precisamente, el fenómeno de explotación proscrito por la ley y los tratados internacionales, 
que dio origen a los referidos criterios, pero tampoco puede ser tan bajo que afecte injustificadamente 
los intereses de la empresa que otorgó el financiamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022168  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 30/2020 (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. 
LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE 
FUNCIONES (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión respectivos, 

sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la modificación de la calificación del hecho 
delictivo materia de la imputación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artículo 316 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales–, vulnera el principio de imparcialidad en su vertiente de 
distribución de funciones. 
 
Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia de la imputación, 
realizada al dictar auto de vinculación a proceso, no vulnera el principio de imparcialidad en su vertiente 
de distribución de funciones. 
 
Justificación: El ejercicio de la potestad conferida al Juez de Control –al dictar auto de vinculación a 

proceso– para otorgar una clasificación jurídica distinta al hecho delictivo materia de la imputación, no 
conlleva la realización de funciones de acusación, pues la vertiente que impone la distribución de 
funciones establece que la función de investigar y de formular la acusación le pertenece al Ministerio 
Público; la actividad de defensa atañe al imputado y su defensor; en tanto que la de juzgar le 
corresponde al Juez o tribunal de enjuiciamiento. En su vertiente de coherencia entre la imputación y el 
auto de vinculación a proceso, exige la necesaria correspondencia que debe concurrir entre la hipótesis 
fáctica que formula el actor penal y la decisión a la que arriba el Juez al emitir su determinación, lo cual 
se traduce en una exigencia dirigida al Juez que le prohíbe vincular a proceso por hechos distintos –
circunstancias fácticas– a los que fueron señalados por el Ministerio Público al formular la imputación. 
En ese sentido, los hechos materia de la imputación que formula el Ministerio Público constituyen el 
límite de la actividad jurisdiccional del juzgador, de modo que la autoridad judicial por regla general, 
motu proprio, no puede variar los hechos para modificar la clasificación del hecho delictivo materia de la 
imputación, pues al hacerlo ejercería funciones de órgano acusador, lo que implicaría reunir dos 
funciones antagónicas en una sola persona, en clara transgresión a la naturaleza del sistema. Por tanto, 
si se formula imputación por determinado hecho delictivo, cabe la posibilidad de que durante el proceso 
penal se le otorgue una clasificación jurídica distinta por el que técnicamente corresponda, siempre y 
cuando no se varíen los hechos y se garantice el derecho de defensa del imputado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022167  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 31/2020 (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA 
FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
(INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión respectivos, 
sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la modificación de la calificación del hecho 
delictivo materia de la imputación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artículo 316 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales–, vulnera el principio de contradicción que rige el sistema penal 
acusatorio. 
 
Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia de la imputación, realizada al 
dictar auto de vinculación a proceso, no vulnera el principio de contradicción que rige el sistema penal 
acusatorio. 
 
Justificación: Como se desprende del artículo 6o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
principio de contradicción exige que las partes puedan conocer, controvertir o confrontar los medios de 
prueba, así como oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte. Este principio funge como pieza clave 
para el correcto desarrollo del proceso, pues por un lado, garantiza el derecho de las partes a concurrir al 
proceso en igualdad de armas y, por otra, permite al juzgador apreciar de forma clara los elementos de 
prueba y los argumentos que, de forma oral, exponen las partes. Así, esta Primera Sala considera que en el 
sistema de enjuiciamiento penal acusatorio y oral, es constitucionalmente factible modificar la clasificación 
jurídica del hecho delictivo materia del debate, sin embargo, existe la limitante de no variar los hechos –
entendidos como elementos fácticos– planteados por el Ministerio Público al formular imputación. 
Efectivamente, un elemento que cobra capital importancia para llevar a cabo la modificación de la 
clasificación del hecho delictivo materia de la imputación, es el relativo al derecho de defensa del imputado, 
aspecto sobre el cual no puede soslayarse que el legislador reiteró en todos los artículos que la regulan (a 
partir del inicio de la investigación complementaria), que si bien es cierto el Juez de Control puede otorgar 
una clasificación jurídica distinta al hecho delictivo inicialmente propuesto por el Ministerio Público, también 
lo es que debe dar intervención al imputado para efectos de su defensa. Sobre este punto, debe decirse que 
la participación del imputado se encuentra contemplada para aquellos supuestos en los que ya existe una 
intervención activa de éste, pues a partir de la formulación de la imputación, el acto primigenio a través del 
cual puede modificarse la clasificación del hecho delictivo materia de la imputación, es precisamente el auto 
de vinculación a proceso, actuación en la cual el imputado ya conoce de antemano los hechos –como 
elementos fácticos– planteados por el Ministerio Público. Lo anterior, es concomitante con el aludido principio 
de contradicción, en la medida que al dictarse auto de vinculación a proceso el imputado ya conoce los 
hechos y los datos de prueba aportados por el Ministerio Público; por tanto, ningún perjuicio le irroga que los 
acontecimientos fácticos se coloquen en un supuesto jurídico hipotético distinto, pues en ese momento ya 
cuenta con elementos suficientes para hacer frente a la imputación que pesa en su contra. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022166  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 29/2020 (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. 
LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE SU EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL 
IMPUTADO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión respectivos, 

sostuvieron criterios distintos con relación a la facultad de los juzgadores de modificar la clasificación del 
hecho delictivo materia de la imputación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artículo 
316 del Código Nacional de Procedimientos Penales–, cuando la modificación implique agravar la 
situación del imputado. 
 
Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia de la imputación, 
realizada al dictar auto de vinculación a proceso, puede operar en beneficio o en perjuicio del imputado. 
 
Justificación: Debe entenderse que cuando la ley habla de "hecho delictivo" se refiere a la clasificación 
legal de los hechos al tenor de la figura típica prevista en el Código Penal respectivo, mientras que el 
vocablo "hecho" tiene relación con el elemento fáctico que dio origen a la imputación. Ahora bien, esta 
Primera Sala considera que en el sistema de enjuiciamiento penal acusatorio y oral, es 
constitucionalmente factible modificar la clasificación jurídica del hecho delictivo materia del debate, sin 
embargo, existe la limitante de no variar los hechos –entendidos como elementos fácticos– planteados 
por el Ministerio Público al formular imputación. En efecto, es fundamental la potestad dada al Juez de 
Control para que, en el auto de vinculación a proceso, otorgue una clasificación jurídica distinta al hecho 
delictivo propuesto por el Ministerio Público al formular imputación, pues su ejercicio produce certeza y 
congruencia entre los hechos atribuidos y la descripción típica. No hacerlo implicaría que se siga un 
proceso únicamente por la clasificación jurídica designada por el representante social, lo cual iría en 
detrimento del sistema, de los derechos de la víctima y de la sociedad en general, pues de resultar 
incongruente, generaría situaciones de impunidad al no poder encuadrar plenamente las circunstancias 
fácticas en la descripción típica correcta. Por tanto, la potestad conferida al Juez de Control para 
modificar la clasificación del hecho delictivo materia de la imputación, sólo está sujeta a que no se 
varíen los hechos expresados por el Ministerio Público al formular imputación, y se garantice el derecho 
de defensa del imputado. De ahí que, no existe disposición que haga presumir que su ejercicio está 
condicionado a operar en beneficio o en perjuicio del imputado, pues el legislador no lo dispuso así 
expresamente. Luego entonces, debe entenderse que la modificación de la clasificación del hecho 
delictivo materia de la imputación opera de manera indistinta, ello de acuerdo al principio de 
interpretación de ley que establece "donde la ley no distingue no debemos distinguir". Pensar de otra 
manera, implicaría asumir competencias que no son propias de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al añadir un requisito legal que no fue establecido por el creador de la norma. 
PRIMERA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022158  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 32/2020 (10a.)  
 
DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS 
ÓRDENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los amparos en revisión 

respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si el control de legalidad de la 
detención previsto en el artículo 308 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para los casos de 
flagrancia o urgencia, se debe realizar tratándose de órdenes de aprehensión. 
 
Criterio jurídico: Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el criterio que debe prevalecer, es que este control únicamente procede cuando la 
privación de la libertad personal del imputado tiene como antecedentes casos de flagrancia o urgencia, 
sin que pueda hacerse extensivo a las órdenes de aprehensión. Esto no significa que sea inviable 
alegar vicios cometidos en la ejecución de una orden de aprehensión, o bien, que el Juez de Control 
esté impedido para analizar oficiosamente violaciones a los derechos humanos ocurridas en el 
cumplimiento de dichas órdenes. 
 
Justificación: Ello, porque en los supuestos de flagrancia o urgencia, la privación de la libertad 

personal del imputado no ha sido sometida a un control judicial previo, como sí ocurre tratándose de 
órdenes de aprehensión, las cuales en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deben librarse por la autoridad judicial competente. La razón se estructura 
atendiendo a que el bien jurídico tutelado por la Constitución Federal en ese supuesto, es la libertad 
personal de los inculpados, por lo que la finalidad de la audiencia es proteger esa prerrogativa, en los 
supuestos en que no existe un mandamiento judicial, tomando en cuenta que la privación de la libertad 
es ordenada por el Ministerio Público (en caso urgente) o ejecutada por cualquier persona (flagrancia), 
por lo que la consecuencia en caso de que se determinara su ilegalidad sería la libertad con reservas de 
ley. Mientras que en el caso de las órdenes de aprehensión, la privación de la libertad ya se encuentra 
justificada legalmente. Sin embargo, no escapa a la consideración de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que en la ejecución de una orden de aprehensión pudieran surgir 
cuestiones que la autoridad judicial deba analizar, incluso de oficio; por ejemplo, cuando se alega que 
aquélla se materializó contra diversa persona (verbigracia, un homónimo), o bien, con posibles 
violaciones a derechos humanos. En este último supuesto, el Juez deberá actuar en términos de la 
normatividad aplicable, sin que la decisión respectiva forme parte del control de la legalidad de la 
detención a que se refiere el artículo 308 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual, como 
se dijo, solamente resulta procedente tratándose de las detenciones en flagrancia o caso urgente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VERIFICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS 
RETRACTACIONES QUE ORIGINAN CONTRADICCIONES SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA CELEBRARLOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los amparos directos respectivos, 

en ejercicio de sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo para determinar si antes de 
ordenar la reposición del procedimiento para la celebración de careos procesales con motivo de 
contradicciones sustanciales derivadas de una retractación, es necesario verificar su eficacia probatoria. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no es 
necesario verificar la eficacia probatoria de las retractaciones que originan contradicciones sustanciales, 
antes de ordenar la reposición del procedimiento para celebrar careos procesales. 
 
Justificación: Los careos procesales, al tener naturaleza jurídica de medios de prueba, deben 

valorarse en conjunto con las demás pruebas adquiridas en el proceso, en especial, con aquellas de las 
que derivaron las contradicciones que dieron origen a los mismos, en tanto que su finalidad es aportar 
nuevos elementos convictivos que permitan determinar la eficacia del material probatorio. Además, el 
ejercicio de apreciación que realiza el juzgador respecto a la calidad de las pruebas tiene lugar 
propiamente en el juicio y consiste en la actividad intelectiva sobre todo aquello que como prueba se 
hubiera llevado al proceso, para establecer objetivamente una postura respecto a su eficacia; mientras 
que la apreciación en cuanto a los requisitos de procedencia de los careos procesales, es propia del 
procedimiento probatorio en el que se aportan y desahogan todos los medios de prueba, y su objetivo 
es identificar los desacuerdos en que incurran las personas que tienen la función de relatar hechos, así 
como determinar si éstos son sustanciales bajo un criterio de relevancia. Por ende, la determinación de 
la procedencia de los careos procesales siempre tendrá lugar antes de establecerse la eficacia 
probatoria de las pruebas, y el resultado de los careos referidos formará parte de los elementos 
convictivos con que cuente el juzgador propiamente en el juicio para apreciar el material probatorio y 
determinar su eficacia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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